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Gerentes Generales
Compañías de Seguros
Ciudad

REF.: Pago de lmpuestos - Ley 65

Estimados Gerentes:

Hacemos de su conocimiento la nota N" 2OL-01,-2917-DGl recibida en este despacho el
día de hoy, informando los códigos a utilizar para el pago de los lmpuestos de Seguros.

Agradecemos seguir las instrucciones impartidas por dicha entidad para el pago de los
impuestos de Seguros a favor de Tesoro Nacional.

Atentamente,

Reaseguros Encargada

/mev
cc.: Gerentes de Contabilidad

adj. Nota N' 201-01-2917-Dcl

"Resguardando el Patrimonio de los Asegurados panameños"

dina Cheng Loo de Siu
perintendente de Seguros y

Calle Isaac Hanono Missri, Edificio Torre pH Metro Bank, punta pacifica
Teléfonos: 560-0511 / 15, Apartado Postat 832-1683 WTC, Panamá, Rep. de Panamá

Web" wwwsuperseguros.gob.pa E-mail: ssrp@superseguros.gob.pa Twitter: @supersegurispan Facebook: Superseguros panamá



DIRECCIÓN GENEHAL DE INGHESOS

Panamá, 30 de Diciembre de 2016
No 201- 01- 2917_ DGI

Licenciado:
José Joaquín Riesen Alvarado
Superintendencia de Seguros y Reaseguros de panamá
E.S.D.

Estimado Superintendente:

Le informamos que para la entrada en vigencia de la ley 65 del 0g de
diciembre del 2016, publicada en Gaceta Oficial 28170-É^ el ie de diciembre
de 2016, que modifica la ley 12 de la actividad de seguros, la Dirección
General de lngresos, tiene habilitado para el pago de los impuestos de
seguros los siguientes códigos de pagos:

Agradecemos comunicar a las empresas aseguradoras y reaseguradoras
encargadas de realizar las retenciones y pagos señalados por la ley 65 del

f,1',.3:lÍ,3"i1", j:""'"11T+:tlrfl ::|;: juo'nosdepasosS:.irp"g"¿t3&r$av Reasogurs
los Seguros para pagar al Tesoro Nacional.

SuPefintot 
'^-^'"

Atentamente,

Por.

Publio Ricardo Cortés C.
Director General de Ingresos

Código de Pago Descripción
204 lmpuestos sobre Prima Bruta de Seguros (Anual)
205 lmpuestos de Seguros Total (incluye Incendio)
/oo lmpuestos sobre Prima de pólizas de Seguro contra Incendlo

Adj:

"Eficacia para el bien de todos" www"doi.oob.oa

otry
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